
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTORIA CUADRAGESIMA DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOTOMAYOR

ROCHE E HIJOS CÍA. LTDA.

QUE OTORGA

EDU,ARDO SOTOMAYOR GAL\TZ
A FAVOR DE

LEONARDO SOTOMAYOR ROCKIE y
LILIANA SOTOMAYOR ROCHE

CUANTIA: US $ 1 60,00

( Dl: 3ra, COPIAS)
m.n

Escritura No. 2014-17-01-040-P00 8103

En el l)istñto Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador:

hoy día DOCE ( 1 2 ) de D[CIEMBRE de[ año dos mi] catorce, ante mí, doctora

PAOLA ANDRADE TORjiES, Notaría Cuadragésima de Quito, comparecer el

señor EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ, de estado civil viudo, por sus

propios y personales derechos; y, los señores LEONARDO SOTOMAYOR

ROCHE, de estado civil casado; y, la señora LILIANA SOTOMAYOR

ROC[[E, de estado civil casado, ambos por sus propios y persona]es derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

habemle exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjunta a este

instrumento, bien instruidos por mí ]a Notaría sobre e] objeto y resultados de

esta escritura pública que a celebrala prowden libre y voluntariamente de

,..,./' confñmudad con la minuta que me entregan cuyo tenor liteml y que transcribo

es pÍ siguiente: SEÑORA NOTAlüA: En el registro de escrituras públims a $u

.Jango dígnese insertar una que contiene de CESION DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOTOMAYOR ROCHE E

FIJOS CIA. LTDA. al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan:
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PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública: Uno.- Por una parte en calidad de Cedente cl señor

EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ y Dos.- Por otra paño en calidad de

cesionarios: a) el señor LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE y; b) la señora

LILIANA SOTOMAYOR ROCHE. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y radicados cn esta ciudad de

Quito; dc estado civil viudo el cedente y casados los cesionarios; legalmente

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecer por

sus propios y personales derechos. Los cedentes declaran obrar debidamente

autorizados para la realización de este acto por la Junta Universal de Socios de

la Compañía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CIA. T,TDA., en sesión

celebrada el día diecisiete de noviembre del año dos mil catorm, cuya copia

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS

CIA LTDA, se constituye mediante escritura pública celebrada el ocho de mayo

de dos mil uno, ante la Notaba Vigésima Sexta del cantón Quito; Dra. Cecilia

Rivadeneira Rueda, e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce

de julio del dos mil uno; Dos.- Mediante escritum pública celebmda el cuatro

(4) de marzo de dos mil cinco(2005) ante el doctor Oswaldo Mdía Espinosa:

Notario Cuadragésima del Cantón Quito, se realiza el acta notarial de posesión

efectiva proindiviso de los bienes de la causante señora Ane Marie Roche

Mulligan. Tres.- Mediante escritum pública otorgada el día diecinueve(19) de

marzo de dos mil doce(2012) ante el Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario

lgésimo Quinto del Cantón Quito, se procede a la punción y adjudicación del

paquete social de las acciones de la compañía Sotomayor Roche e Hijos Cía

.J]itda\ Cuatro.- Mediante escritura pública de] veinte y ues(23) de No'ñembre

de dos mil doce(2012), celebrada ante el Doctor Ramito Dávila Silva, Notario

Trigésimo Segundo, encargado de la Notaría Vigésimo Octava, e inscrito en el
2
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QuiTO

registro mercanti]-de] mismo cantón el dos (2) de Abril de dos mil trea (2013),

se realiza la aclaratoria y modiñlcatoria a la escritura de Adjudicación de

participaciones referido cn cl punto ües de esta cláusula, mignándose la

cantidad de doscientas(200) participaciones de un valor de un dólar(USD $

1,00) cada una al señor Edundo Sotomayor Gájvez, en concepto de gananciales

de [a sociedad conyugal que como efecto de su matrimonio tenía con6ormada

con la causante señom Ane Marie Roche Mu]]igalb asimismo se acuerda que ]a

diferencia se divida en forma equivalente entre los herederos, por lo que la

señora Liliana Sotomayor Roche y Leonardo Sotomayor Roche, tendrán de

comia individual cada uno nspwtivamente, la cantidad de cien(100)

paüicipaciones de un valor de un dólar (USD 1,00) cada una; y Cinco.- En

Junta Universal de Socios celebrada el día diecisiete de noviembre del año dos

mil catorce, se resuelve y autoriza la Cesión de las CIENTO SESENTA(160)

Participaciones que poseeel socio EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ en la

compañía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CtA.. LTDA., conforme el

siguiente detalle: a).- Clyde OClIENTA(80) participaciones a favor de su híjo

LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE , y b) Cede OCHENTA (80)

participaciones a favor de su hija LILIANA SOTOMAYOR ROCHE. El precio

por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor

nominal, es decir, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD $1,00), por CADA UNA de las participaciones. TERCERA.-
TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPA(:IONES: Con los

antecedentes expuestos, el señor socio EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ

cede en venta real y efectiva las CIENTO SESENTA participaciones de su

propiedad que posee en la Companía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CÍA.

LTDA., a favor de sus hijos LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE,

OCHENTA (80) participaciones y LILIANA SOTOMAYOR ROCHE,

OCHENTA(80) participaciones, con todos ]os derechos inherentes a ]as
l



mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como

se detalla a continuación;---------.

IÑÓÑÉiiE DE
l SOCIO [ SUSCRITO ] PARTICIPACIONES
LILIANA
SOTOMAYOR ]80,oo l 180 45%
ROCHE

LEONARDO
SOTOMAYOR
ROCHE

1 80,oo i80

EDUARDO
SOTOMAYOR
GALVEZ

40,00

400,oo

40

400

10%

100%TOTAL

CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual se ceden las participaciones, objeto

del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), cada una,

[o que da un va]or total de CIENTA SESENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 160,00), que el cedente declamn

tenerlo recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su

satisfacción. QUINTA.- INSCjilPCION Y MARGINACION: Para los cines

de Ley se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de

Participaciones de [a Compañía, en ]a matriz de ]a escritura de constitución de

]a misma y en el Registro Mercantil del cantón Quito. SEXTA.-

AUTORIZACION.- Queda facultada la abogada Sandra Acevedo Amaya para

solicita la correspondiente aprobación de la escritura de cesión de

participaciones y para la práctica de todas las diligencias relacionadas con el

l)cllfeccionamiento legal e inscripción en el registro mercantil. IJsted señora

}ñotaría se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez
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DOCTORA PAOLA AN TRADE TORRES
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE QuiTO

del presente documento. . HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por la

Abogada Sandra Awvedo Amaya, añliada al Colegio de Abogados de

Pichincha bajo e] número diez mi] doscientos cincuenta y ocho (] 02S8). Para la

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso,

y, leída que les füe a los comparecientes por mí la Notaría en alta y clara voz:

se añmian y rali6ican en su contenido, y f:irían conmigo en unidad de acto,

quedando incorporada en el protocolo de esta not©ía, de todo cuanto doy íe.-

í) EDUARD)0 SOTOMAYPk GAI.VEZ
cc. / ?o l o S' S'o'7- S

0 LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE

...#&¿k
c.c. /'po6q3 ??g'$
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CELEBlIADA EL J 7 (1c N0vIEMlll{ ll. !)lt1. 2t1 1 4

[[in e] !)istrito A/teiropa]ilano (]t (?aito, !Jichincho, ¿i ]os 17 dias dc] illcs de Noviciltbr
dc[ uño 2014. it Jas 08h00 cll ]as oficinas (]e ]ii Compañía ubicada cil ]a ca]]t' Aila
Aytilit N27-13(} y t.ít lolita, (iuápulo, w i'ctiiicil los socios de la cuinl)añi
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)l.f\RI .Jll)!vlph\'tll{ GAl.V '1
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.)iVt/\ \'lll< lq{)t

SarOhiAY(JR
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Presiclc Itt sesión el señor Lconttrdo Sotoiilayür l ocho en calidad tle presidcllt
mo Secretaria líi señora Lilialta Sotomii\or Rock\e. cn su calidad dc

Q C

.4mpuruclus en lo estilblccidü cii el AI'l. 238 de la Lc'y dc (:oml)añíiis }l{)r csulr preso

el det\to por cielito dcl capital, los sucios de illancra unániille clcciLlcll ct.)Hsliluifst'
ral {¿xttuordinaria Universal dc Socios. l)ura trauí el siguiclltc ordell d

.lal se detalla a colitinuitciótt

CONOCER Y RESOLVER SOBI{L I.A CtlS]ÓN DE PAR"]']C]PAC]ONES QtJ]
ítCALiZARA EL socio DU LA cant'AÑiA i:l)UARI)o soTOMAYOR GALVi:/
ITAVC)[{ DE SUS 1.11.10S. LOS S]:ÑOK]tS ].]-iONAii.DO S01'0MAYOR RO(l]]]]{. Y

ANA So'1'oMAYo1{ 1{o(:'1-11'

Los "socios poi unanimidad aceptan

Universal sin convocatoria previa, y natal e

Junta (general Ex
punto dcl Olden dei cl ía



LONI(:(') I't;N''l'o

CONO(.1IR Y' aBSOl-VER SOBRÓ: L/\ CI:SI(1)N Dt I'Alti"I(I:II"'A(:1{)NLS QUI:
{l-IALIZARA 1:1. SOCIO Dl: LA(l"OMI'AIIA l:DUARI)O S(')'l'OMAVOR(.}Al.VllZ
A l:AVOi{ 1)1! SUS l FIJOS , LOS SENORA'S l.l=t)NERD(') S(.)'1'01'plAY'01{ i<{)('tlE \'

A NA SOTOMAYOl{ Roel.IL

Tonia la palabl'a ['residencia y ci
SO'1'0M/\YOR R(.)Cll-lE I'iü dcc

;olnpitñía a favor tic sus hijos lo:
LILIANA SO'l'OMAYOR i{o(:lll
son CIEN'lO Sl€SENTA (160).

(luc el socio dc la compañía [l)LIARI)o
:tlci ptirle de lois iliirticipaciüiles (lue

señores LI.loNA RDO SOB')N'IAYOl<

Las pítrticipaciones que nerón obÜcti

ielic en la
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decir, dc UN i)ALAB l.)E E.OS ltS'l'ANOS IJNll)OS l)E AblFl<lC'A tUlI)

$l.Oo), CAt)A UNA

después dc varias delibc'raciollcs resuelve aÍ)rollíu' pal' unaniniiclad y i.iutoriziil-
la indicada cesión. En consectieiiciu cl señor l:l.)MARI){) SO'l'OMAYOR GALVlÍZ,

nta rcitl }- electiva (:lEN'l'O BESEN'l'A p:trticipacioncs clc su propicditd que
l)oseet} en la Compañía SOT'OMAYOR }iOClil--. l= 1-11JC)S CIA L'l'l)A. a Ihvot' (te sus
hijos los señores l..l:ONARl-)O BOTON'lAYOf{ liO(l:l IE ) Lii.LANA SO'l'OMAYt.)R
ROCK IE., cli lü siguiente lbi'ma: a) O(.l-lnN'IA participacioiics il llivor de Ll:iONARI)0
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SO I'OMAYOt{ l{oCllF

iarlcfa due el nuevo cuziclro dc ilitcgri de cul)

NOMO ltE DEL SOCIO ( :APll'A L.

susci{ i'ro
S (.)'l'OMAE ol{

N'
l.J:8 it' t.IJ.!1111' 'XCI ON.l;.$

1 8o .[J[J 1 1 8o

iÉiiuo

(:)NA ltl)O
1{oCH E
Lll,LANA
R OCt ! F
EDUARDO

SOTOMAYOl{

SoToMAYOl{

80

Jw:Qd. 4tlo

4Ü

lol' llt) llttl)cl' tJtÍt) aStlÍi10 que tra'

parir la redacción lc esla acta.

Orden ctcl L)ía. presidencia collcc{
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Cl;l i.iTiFtCA l) O

LILIANA So'1'{)MAYol{ i¿ocio E

Representante Legal dc lí-i compañíti

l.TI)A. lInE- !Decilo dc Iri l)regente certil

de1 2U14, ge autoriza de manera unan
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SOCIO EDUAJ{DO SOTOVIA\'0R, titulüi dc (20t)) I'AltTI(:ll'A(lli{)NILS
: le a tüv{)i de su hijo cl señor LE(JNAltl)O SOToMAYOR l{oCllE.

-tidutl dc OCHICNTA (8u) I'ARTICII'ACIONES, y cil lltvul- tlc su lli.ia

señora LILIANA SOTONIAYoR ltoClll(, la cantidad de O(.:lll':NTA (811)

PAl¿TI(:lPACION lCS, conservitlldo(:lJA ltl:N'l'A (40) 1'ANTI(:lPA(:lON ICS

para sí

sc ccclcn Itts participaciones es

[N [:)CLAR L)L LoS [:S']'ANOS LJN]])OS ])E AMER](:A (US])

$ 1.00). CADA UNA

[l precio por e] cua]

nom ina!, cs decir. dc

el correspondiente u su valor

)c tal maRCIa que el nue\'o cuadro de integnlci6n tJc c:tpital será colmo se dctii

N(:)Miiltr'i)in. so('lo " "" l C:AI'l:i:/\ . sis(:ltlltJ N" I'ARilCll'X(:i{)NILS

00

l .I':ONAltl)O SO'l'OMAYUl{ l¿t)L:l ll

LIA NA So'ft)NtA Yo1{ 1{o( :1

".- ..':/I'.'';z,.
Lili:inn Sofomayí)t' Roclic '
})residente Ejecutiva
SOTOUAY01{ 1tOClIE E lll.JOS CiA. LTI)A



# Registro Mercantil de Quito

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN

.ORMArlVA VIGENTE. . .. ..

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍAS: oel ME} OE ENERO DE 2015 .f' 'q
« ':.

/

AB. JENIFFER RR[KICIA FIGUEl
REGISTRADOS MERCANTIL DEL

156-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

{«--;q:l$.'"' .
DIRECCION DEL REGISTRO; AV.
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Declara. Paola Andrade Torma

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO
E)(TRACTO

E$crituraN. J 20141701-a40-PQ081a3 ljNo.DaFajaa. ] ZD
Reta 0 CONTRATA

 
FECHA

 
aTORGANTES

pe»aRIa ISaTOMAYOR jcédüad. l1701cs309s IEcuatQrana lcedente

PBBm jsa'QMAYgR jcéddade l170689s461 IEmbÑana jcwbnaüqo)

pe'«na ISaTQMAYOR A lcédüdaMa l IEalatQñara jcesianaña(a)

]BIETa (cM GaMidad o IBcho materia del tonhatol
SO'OraAYOR ROCHE E HIJOS C A. LEDA

UBICACION

PROVINCIA GANTQN ARROQUH RECClaN

PICHINCHA QUITO    
;UANTIA DEL ACTA Q CONTRATO . H  
JSD$41  

PAOLA ANDRADE TORRES
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEI CANTÓN QUITO
Dis TR ITO BI ETR O PO l. ITA N O

HOMERO LÓPEZ OBANDO

ZON; Tomé nota al mwgen de la escritura matiz de CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA SOTOMAYOR ROCKIE E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA, de
fecha 08 de mayo del 2.001; de la presente escritura pública, mcdimtc la cual el
señor EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ cede a favor de sus hijos
LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE ochenta (80) participaciones, y
LILIANA SOTOMAYOR ROCHE ochenta (80) participaciones.- Quito, a 24
de Diciembre del 2.014.- (RC.)

NOTARLO VI MUITO



# Registro Mercantil de Quito
MITE NUMERO: 8SS70

':i.ahp9'

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO LA ESCRITURA WO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE M UESTRA A CONTÉN UACIÓN

Í

:..J

4. DATOS CAPtXXUCUANTÍA
Capital
Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:
EL CEDENTE TRANSFIERE 160 PARTICIPACIONES DE l DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2753 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE JULIO
DEL 2001

CUALQUIER ENMENDADURA, AHERAClóN O MODIFICACI AL TE)aO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

Pág

/

RAZON DE INSCRlpCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
  a       57942

FECHADO :Rln llÜ ;::::ñ ,ix ? hk$h $« ñM OS/01/20]S
N MERO'DE W     3

REGISTRO!' : r:* nr v:; # ñ5#$w @ l ABRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

idenuücación juombres jcantonde jcaiidadenque IEstadoClvi
l Domicilio l comparece

L706895461 50TOMAYOR

ROCHE LEONARDO
Quito CESIONARIO Casado

L706932785 SOIOMAYOR
Ro(:HE LILIANA

Quito CESIONARIO casado

L701055095 SOTOMAYOR

TALVEZ EDUARDO
Quito CEDENTE viudo

NATURALEZA DELACTO O CONTRAID! ' F CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE
: hÜI %# !$%:: ©l RESPONSABIUDAOUMljAOA

FECHA ESCRITURAS ;l : ?iV f 12/]2/2014
  RIA »OIARIA CLJADRAGESIMA
N@M&REDELNOTARtO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES

  M QUITO
N E   n   SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CIA. LEDA.

  miDE EA COM A QUITO



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTORIA CUADRAGESIMA DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOTOMAYOR

ROCHE E HIJOS CÍA. LTDA.

QUE OTORGA

EDU,ARDO SOTOMAYOR GAL\TZ
A FAVOR DE

LEONARDO SOTOMAYOR ROCKIE y
LILIANA SOTOMAYOR ROCHE

CUANTIA: US $ 1 60,00

( Dl: 3ra, COPIAS)
m.n

Escritura No. 2014-17-01-040-P00 8103

En el l)istñto Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador:

hoy día DOCE ( 1 2 ) de D[CIEMBRE de[ año dos mi] catorce, ante mí, doctora

PAOLA ANDRADE TORjiES, Notaría Cuadragésima de Quito, comparecer el

señor EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ, de estado civil viudo, por sus

propios y personales derechos; y, los señores LEONARDO SOTOMAYOR

ROCHE, de estado civil casado; y, la señora LILIANA SOTOMAYOR

ROC[[E, de estado civil casado, ambos por sus propios y persona]es derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

habemle exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjunta a este

instrumento, bien instruidos por mí ]a Notaría sobre e] objeto y resultados de

esta escritura pública que a celebrala prowden libre y voluntariamente de

,..,./' confñmudad con la minuta que me entregan cuyo tenor liteml y que transcribo

es pÍ siguiente: SEÑORA NOTAlüA: En el registro de escrituras públims a $u

.Jango dígnese insertar una que contiene de CESION DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOTOMAYOR ROCHE E

FIJOS CIA. LTDA. al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan:

j ]



PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública: Uno.- Por una parte en calidad de Cedente cl señor

EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ y Dos.- Por otra paño en calidad de

cesionarios: a) el señor LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE y; b) la señora

LILIANA SOTOMAYOR ROCHE. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y radicados cn esta ciudad de

Quito; dc estado civil viudo el cedente y casados los cesionarios; legalmente

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecer por

sus propios y personales derechos. Los cedentes declaran obrar debidamente

autorizados para la realización de este acto por la Junta Universal de Socios de

la Compañía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CIA. T,TDA., en sesión

celebrada el día diecisiete de noviembre del año dos mil catorm, cuya copia

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS

CIA LTDA, se constituye mediante escritura pública celebrada el ocho de mayo

de dos mil uno, ante la Notaba Vigésima Sexta del cantón Quito; Dra. Cecilia

Rivadeneira Rueda, e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce

de julio del dos mil uno; Dos.- Mediante escritum pública celebmda el cuatro

(4) de marzo de dos mil cinco(2005) ante el doctor Oswaldo Mdía Espinosa:

Notario Cuadragésima del Cantón Quito, se realiza el acta notarial de posesión

efectiva proindiviso de los bienes de la causante señora Ane Marie Roche

Mulligan. Tres.- Mediante escritum pública otorgada el día diecinueve(19) de

marzo de dos mil doce(2012) ante el Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario

lgésimo Quinto del Cantón Quito, se procede a la punción y adjudicación del

paquete social de las acciones de la compañía Sotomayor Roche e Hijos Cía

.J]itda\ Cuatro.- Mediante escritura pública de] veinte y ues(23) de No'ñembre

de dos mil doce(2012), celebrada ante el Doctor Ramito Dávila Silva, Notario

Trigésimo Segundo, encargado de la Notaría Vigésimo Octava, e inscrito en el
2
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QuiTO

registro mercanti]-de] mismo cantón el dos (2) de Abril de dos mil trea (2013),

se realiza la aclaratoria y modiñlcatoria a la escritura de Adjudicación de

participaciones referido cn cl punto ües de esta cláusula, mignándose la

cantidad de doscientas(200) participaciones de un valor de un dólar(USD $

1,00) cada una al señor Edundo Sotomayor Gájvez, en concepto de gananciales

de [a sociedad conyugal que como efecto de su matrimonio tenía con6ormada

con la causante señom Ane Marie Roche Mu]]igalb asimismo se acuerda que ]a

diferencia se divida en forma equivalente entre los herederos, por lo que la

señora Liliana Sotomayor Roche y Leonardo Sotomayor Roche, tendrán de

comia individual cada uno nspwtivamente, la cantidad de cien(100)

paüicipaciones de un valor de un dólar (USD 1,00) cada una; y Cinco.- En

Junta Universal de Socios celebrada el día diecisiete de noviembre del año dos

mil catorce, se resuelve y autoriza la Cesión de las CIENTO SESENTA(160)

Participaciones que poseeel socio EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ en la

compañía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CtA.. LTDA., conforme el

siguiente detalle: a).- Clyde OClIENTA(80) participaciones a favor de su híjo

LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE , y b) Cede OCHENTA (80)

participaciones a favor de su hija LILIANA SOTOMAYOR ROCHE. El precio

por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor

nominal, es decir, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD $1,00), por CADA UNA de las participaciones. TERCERA.-
TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPA(:IONES: Con los

antecedentes expuestos, el señor socio EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ

cede en venta real y efectiva las CIENTO SESENTA participaciones de su

propiedad que posee en la Companía SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CÍA.

LTDA., a favor de sus hijos LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE,

OCHENTA (80) participaciones y LILIANA SOTOMAYOR ROCHE,

OCHENTA(80) participaciones, con todos ]os derechos inherentes a ]as
l



mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como

se detalla a continuación;---------.

IÑÓÑÉiiE DE
l SOCIO [ SUSCRITO ] PARTICIPACIONES
LILIANA
SOTOMAYOR ]80,oo l 180 45%
ROCHE

LEONARDO
SOTOMAYOR
ROCHE

1 80,oo i80

EDUARDO
SOTOMAYOR
GALVEZ

40,00

400,oo

40

400

10%

100%TOTAL

CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual se ceden las participaciones, objeto

del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), cada una,

[o que da un va]or total de CIENTA SESENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 160,00), que el cedente declamn

tenerlo recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su

satisfacción. QUINTA.- INSCjilPCION Y MARGINACION: Para los cines

de Ley se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de

Participaciones de [a Compañía, en ]a matriz de ]a escritura de constitución de

]a misma y en el Registro Mercantil del cantón Quito. SEXTA.-

AUTORIZACION.- Queda facultada la abogada Sandra Acevedo Amaya para

solicita la correspondiente aprobación de la escritura de cesión de

participaciones y para la práctica de todas las diligencias relacionadas con el

l)cllfeccionamiento legal e inscripción en el registro mercantil. IJsted señora

}ñotaría se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez

4/
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del presente documento. . HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por la

Abogada Sandra Awvedo Amaya, añliada al Colegio de Abogados de

Pichincha bajo e] número diez mi] doscientos cincuenta y ocho (] 02S8). Para la

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso,

y, leída que les füe a los comparecientes por mí la Notaría en alta y clara voz:

se añmian y rali6ican en su contenido, y f:irían conmigo en unidad de acto,

quedando incorporada en el protocolo de esta not©ía, de todo cuanto doy íe.-

í) EDUARD)0 SOTOMAYPk GAI.VEZ
cc. / ?o l o S' S'o'7- S

0 LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE

...#&¿k
c.c. /'po6q3 ??g'$



AC'l'A DI( .J'UN'I'A (;ENI.:IEAI. F X.'I'I¿AÍ)I¿I)INAItt.\ y IJNI\.'1-:12SA.L I)E
soc:los Dr i..A COMI.I'AIIA SOIOIUAYOl{ Ro(:i-i E 1= ill.i(.)s ci/x. LTn/\

CELEBlIADA EL J 7 (1c N0vIEMlll{ ll. !)lt1. 2t1 1 4

[[in e] !)istrito A/teiropa]ilano (]t (?aito, !Jichincho, ¿i ]os 17 dias dc] illcs de Noviciltbr
dc[ uño 2014. it Jas 08h00 cll ]as oficinas (]e ]ii Compañía ubicada cil ]a ca]]t' Aila
Aytilit N27-13(} y t.ít lolita, (iuápulo, w i'ctiiicil los socios de la cuinl)añi
SO'l'oMAYOR l¿O(:llE ll: lll.IOS CRIA. l-TI)A.. de ac:ucrcto itl slguiellle CLiiidi'o:

)l.f\RI .Jll)!vlph\'tll{ GAl.V '1

llU
.)iVt/\ \'lll< lq{)t

SarOhiAY(JR

].L

Presiclc Itt sesión el señor Lconttrdo Sotoiilayür l ocho en calidad tle presidcllt
mo Secretaria líi señora Lilialta Sotomii\or Rock\e. cn su calidad dc

Q C

.4mpuruclus en lo estilblccidü cii el AI'l. 238 de la Lc'y dc (:oml)añíiis }l{)r csulr preso

el det\to por cielito dcl capital, los sucios de illancra unániille clcciLlcll ct.)Hsliluifst'
ral {¿xttuordinaria Universal dc Socios. l)ura trauí el siguiclltc ordell d

.lal se detalla a colitinuitciótt

CONOCER Y RESOLVER SOBI{L I.A CtlS]ÓN DE PAR"]']C]PAC]ONES QtJ]
ítCALiZARA EL socio DU LA cant'AÑiA i:l)UARI)o soTOMAYOR GALVi:/
ITAVC)[{ DE SUS 1.11.10S. LOS S]:ÑOK]tS ].]-iONAii.DO S01'0MAYOR RO(l]]]]{. Y

ANA So'1'oMAYo1{ 1{o(:'1-11'

Los "socios poi unanimidad aceptan

Universal sin convocatoria previa, y natal e

Junta (general Ex
punto dcl Olden dei cl ía



LONI(:(') I't;N''l'o

CONO(.1IR Y' aBSOl-VER SOBRÓ: L/\ CI:SI(1)N Dt I'Alti"I(I:II"'A(:1{)NLS QUI:
{l-IALIZARA 1:1. SOCIO Dl: LA(l"OMI'AIIA l:DUARI)O S(')'l'OMAVOR(.}Al.VllZ
A l:AVOi{ 1)1! SUS l FIJOS , LOS SENORA'S l.l=t)NERD(') S(.)'1'01'plAY'01{ i<{)('tlE \'

A NA SOTOMAYOl{ Roel.IL

Tonia la palabl'a ['residencia y ci
SO'1'0M/\YOR R(.)Cll-lE I'iü dcc

;olnpitñía a favor tic sus hijos lo:
LILIANA SO'l'OMAYOR i{o(:lll
son CIEN'lO Sl€SENTA (160).

(luc el socio dc la compañía [l)LIARI)o
:tlci ptirle de lois iliirticipaciüiles (lue

señores LI.loNA RDO SOB')N'IAYOl<

Las pítrticipaciones que nerón obÜcti

ielic en la
l<t)C'Hli \.

El precio pai' c'l cual .se cedeit l:ts pí.it'ticipiic'ic)lies cs cl col'i'eslloildient.c íi su vülür
decir, dc UN i)ALAB l.)E E.OS ltS'l'ANOS IJNll)OS l)E AblFl<lC'A tUlI)

$l.Oo), CAt)A UNA

después dc varias delibc'raciollcs resuelve aÍ)rollíu' pal' unaniniiclad y i.iutoriziil-
la indicada cesión. En consectieiiciu cl señor l:l.)MARI){) SO'l'OMAYOR GALVlÍZ,

nta rcitl }- electiva (:lEN'l'O BESEN'l'A p:trticipacioncs clc su propicditd que
l)oseet} en la Compañía SOT'OMAYOR }iOClil--. l= 1-11JC)S CIA L'l'l)A. a Ihvot' (te sus
hijos los señores l..l:ONARl-)O BOTON'lAYOf{ liO(l:l IE ) Lii.LANA SO'l'OMAYt.)R
ROCK IE., cli lü siguiente lbi'ma: a) O(.l-lnN'IA participacioiics il llivor de Ll:iONARI)0
SOTOMA\OR ROCHE. ) b) o(l:l-llÍNI'/\ p:irticipacioncs a lltvor dc l-ll.l/\N/\
SO I'OMAYOt{ l{oCllF

iarlcfa due el nuevo cuziclro dc ilitcgri de cul)

NOMO ltE DEL SOCIO ( :APll'A L.

susci{ i'ro
S (.)'l'OMAE ol{

N'
l.J:8 it' t.IJ.!1111' 'XCI ON.l;.$

1 8o .[J[J 1 1 8o

iÉiiuo

(:)NA ltl)O
1{oCH E
Lll,LANA
R OCt ! F
EDUARDO

SOTOMAYOl{

SoToMAYOl{

80

Jw:Qd. 4tlo

4Ü

lol' llt) llttl)cl' tJtÍt) aStlÍi10 que tra'

parir la redacción lc esla acta.

Orden ctcl L)ía. presidencia collcc{



aSiStE{einstzili:ina Itl .ll

cual cs tpi'abad(

'lt¿l, CQ

p{)r Lila

lc'S, sc- titi lc'Chui'it al l)rcseJ'ttc ijlsti-titi'

Sc levanta .Ittilt : 0(ylt3Í). y P¿ aitncia llenan todos los p

)

z,'''.'"',, ,,21,
Liliaiiü Sotoirntyor Ruhi
Scci'charia de líi Junta
St)CIA

/'
Leé;nando Salona):or Rmhc
Prcsideiltc cle la Junta
soCIO

so(' 1 o Ü



Cl;l i.iTiFtCA l) O

LILIANA So'1'{)MAYol{ i¿ocio E

Representante Legal dc lí-i compañíti

l.TI)A. lInE- !Decilo dc Iri l)regente certil

de1 2U14, ge autoriza de manera unan

.lucia ii coeltinuación

=n mi c¿lila¿id dr I'residente F.jtculiva

E l ll.JoS ('.IA
7 dc ilovieilll)rc

mc lü ccsióil dc lüs cüiitl)rrllc sc

SOTOl\''IA\'Olt RoCll ll:

:o (lue cii scsíól ce]ct)i'a(]ü

SOCIO EDUAJ{DO SOTOVIA\'0R, titulüi dc (20t)) I'AltTI(:ll'A(lli{)NILS
: le a tüv{)i de su hijo cl señor LE(JNAltl)O SOToMAYOR l{oCllE.

-tidutl dc OCHICNTA (8u) I'ARTICII'ACIONES, y cil lltvul- tlc su lli.ia

señora LILIANA SOTONIAYoR ltoClll(, la cantidad de O(.:lll':NTA (811)

PAl¿TI(:lPACION lCS, conservitlldo(:lJA ltl:N'l'A (40) 1'ANTI(:lPA(:lON ICS

para sí

sc ccclcn Itts participaciones es

[N [:)CLAR L)L LoS [:S']'ANOS LJN]])OS ])E AMER](:A (US])

$ 1.00). CADA UNA

[l precio por e] cua]

nom ina!, cs decir. dc

el correspondiente u su valor

)c tal maRCIa que el nue\'o cuadro de integnlci6n tJc c:tpital será colmo se dctii

N(:)Miiltr'i)in. so('lo " "" l C:AI'l:i:/\ . sis(:ltlltJ N" I'ARilCll'X(:i{)NILS

00

l .I':ONAltl)O SO'l'OMAYUl{ l¿t)L:l ll

LIA NA So'ft)NtA Yo1{ 1{o( :1

".- ..':/I'.'';z,.
Lili:inn Sofomayí)t' Roclic '
})residente Ejecutiva
SOTOUAY01{ 1tOClIE E lll.JOS CiA. LTI)A



# Registro Mercantil de Quito

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN

.ORMArlVA VIGENTE. . .. ..

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍAS: oel ME} OE ENERO DE 2015 .f' 'q
« ':.

/

AB. JENIFFER RR[KICIA FIGUEl
REGISTRADOS MERCANTIL DEL

156-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

{«--;q:l$.'"' .
DIRECCION DEL REGISTRO; AV.
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Declara. Paola Andrade Torma

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO
E)(TRACTO

E$crituraN. J 20141701-a40-PQ081a3 ljNo.DaFajaa. ] ZD
Reta 0 CONTRATA

 
FECHA

 
aTORGANTES

pe»aRIa ISaTOMAYOR jcédüad. l1701cs309s IEcuatQrana lcedente

PBBm jsa'QMAYgR jcéddade l170689s461 IEmbÑana jcwbnaüqo)

pe'«na ISaTQMAYOR A lcédüdaMa l IEalatQñara jcesianaña(a)

]BIETa (cM GaMidad o IBcho materia del tonhatol
SO'OraAYOR ROCHE E HIJOS C A. LEDA

UBICACION

PROVINCIA GANTQN ARROQUH RECClaN

PICHINCHA QUITO    
;UANTIA DEL ACTA Q CONTRATO . H  
JSD$41  

PAOLA ANDRADE TORRES
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEI CANTÓN QUITO
Dis TR ITO BI ETR O PO l. ITA N O

HOMERO LÓPEZ OBANDO

ZON; Tomé nota al mwgen de la escritura matiz de CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA SOTOMAYOR ROCKIE E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA, de
fecha 08 de mayo del 2.001; de la presente escritura pública, mcdimtc la cual el
señor EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ cede a favor de sus hijos
LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE ochenta (80) participaciones, y
LILIANA SOTOMAYOR ROCHE ochenta (80) participaciones.- Quito, a 24
de Diciembre del 2.014.- (RC.)

NOTARLO VI MUITO



# Registro Mercantil de Quito
MITE NUMERO: 8SS70

':i.ahp9'

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO LA ESCRITURA WO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE M UESTRA A CONTÉN UACIÓN

Í

:..J

4. DATOS CAPtXXUCUANTÍA
Capital
Capital

Valor

400,00

5. DATOS ADICIONALES:
EL CEDENTE TRANSFIERE 160 PARTICIPACIONES DE l DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2753 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE JULIO
DEL 2001

CUALQUIER ENMENDADURA, AHERAClóN O MODIFICACI AL TE)aO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

Pág

/

RAZON DE INSCRlpCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
  a       57942

FECHADO :Rln llÜ ;::::ñ ,ix ? hk$h $« ñM OS/01/20]S
N MERO'DE W     3

REGISTRO!' : r:* nr v:; # ñ5#$w @ l ABRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

idenuücación juombres jcantonde jcaiidadenque IEstadoClvi
l Domicilio l comparece

L706895461 50TOMAYOR

ROCHE LEONARDO
Quito CESIONARIO Casado

L706932785 SOIOMAYOR
Ro(:HE LILIANA

Quito CESIONARIO casado

L701055095 SOTOMAYOR

TALVEZ EDUARDO
Quito CEDENTE viudo

NATURALEZA DELACTO O CONTRAID! ' F CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE
: hÜI %# !$%:: ©l RESPONSABIUDAOUMljAOA

FECHA ESCRITURAS ;l : ?iV f 12/]2/2014
  RIA »OIARIA CLJADRAGESIMA
N@M&REDELNOTARtO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES

  M QUITO
N E   n   SOTOMAYOR ROCHE E HIJOS CIA. LEDA.

  miDE EA COM A QUITO


